
rlc a ud1catura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIR[UITO 
Neiva, veintidós (22) de octubre de dos .

1 
. 

rn1 veinte (2020). 
Pn>ceso Reorgan1zac1ón Empres tial 
Demandante· Canos Fem ndo Bah rnón PolarJa 
Rec:heac1ón No. 2020-00155-0 o 

A. Interlocutorio No. 560 

Al reunir la presente demanda de r . . , 
F m ndo Bahamón Polanra . eorgan1_zac1on empresarial 6niciada por Carlos 

rti ulos 9ª al 13 de la Ley 111p6odr 1n2teOOrm6ed1? de apoderado los requisitos de los 
e , el Juzgado 

RESUELVE: 
1 

º. Admitir la solicitud de reorganización empresarial presentada por CARLOS 
FERNANDO BAHAMON P0LAM'A. 

2º. Imprimirle el trámite previsto en los capítulos 11 al VII de la citada ley. 

3º. Designar como promotor al señor CARLOS FERNANDO BAHAMON POLANlA 
el cu. al deberá manifestar por escrito su aceptación y tomar poses&ón del cargo, ' 
Mediante telegrama comuníquese esta designación. 

4 º. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil de la Cámara 
de Comercio de Neiva. 

5º. Ordenar al promotor que en el término de un (1) mes contados a partir de su 
posesión, presente el proyecto de caOificació~ y grad~a~ión de créditos y derechos 
de voto, como lo dispone el numeral 3 del articulo 19 1b1dern. 

6º Vencido el término ante&"ior, se dispo'ndrá el traslado del estado de inventario de 
lo~ bienes del deudor y el proyecto atrás me,11cionado a los acreedores para la 
estimación de su objeción. 

d d administrador mantener a disposición de los acreedores en 
7º. Ordenar al ~u. ory_ la tleriie en la Superintendencia de Sociedades, o por 
la página electron !e~ SI d~ntro de los diez (10) primeros días de cada trimestre 
cualquie! otro medio idóneo,. . . 105 estados financieros básicos actualizados y la 

. d 1. 'cio de la negoc1ac1on .. , d lt 
a partir e in, . 

1 
rsu situación , so pena de lmpos1c1on e mu a. 

información pertinente para eva ua . . 

. iones que no están comprendidas dentro 
8º Prohibir al deudor de realizar_enaJena~ituir cauciones sobre sus bienes, hacer 
d~I giro ordinario de s~s negocios, consobligaciones, salvo autorización de este 

agos o arreglos relacionados con sus 
p · d' . 1 
despacho JU ,c1a. t ue a través de los medios 

• · trador del deudor y al promo 0 : q uetramiten procesos 
9º. Ordenar~¿ ~dmin¡'\ormerr.. a .los acreedore_s 1 a ººf Jueceess~ de reorganización, 
que estimen tdoneos_tn . , la fecha de in1c10 de proc 

. 'ón y rest1 uc1on, . drá 
de eJecuc1 . e adelante se d1spon . 
transcribie~do el aviso qu . . ión de los acreedores 

1 lugar de notif,cac direcciones que 
Advié~ase al Promot~~i~~~ódnee~:~~:~; de comunicaciones a las 
debera tener como m 

Esc.c.nec.do c.on C.c.mSc.c.nneY 



sentido indique, adjuntando el aviso de que trat.a el numer~I 11 de la citada 
~n ~ Ef'I caso de desconocer la dirección de los acreedores debera emplazarlos en 
u~ymedlo scrlto de circulación nacional que pu ede ser el "Tiempo y/o Espectador" 

un dla domingo. 

Transcumdo cin o (5) di s d los enteramientos, el deudo,rdeberá presentar a éste 
o sp cho I Proy cto d Calificación y Graduación y derechos de voto tomando en 
consld ración con los elementos de pru eba aportadas por los acreedores de 
oonformld d con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 19 de la Ley 1116 de 
2006. 

10. Disponer la remi sión de una copia de esta providencia aJ Ministerio de 
P ción Social. a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la 

uperintendencia de Sociedades. 

11. Ordenar la fijación en las oficinas del deudor en un lugar visible al público por 
un término de cinco (5) días del aviso dispuesto en el 11u mera! 11 de la ley 1116 de 
2006. 

12. Comu nicara los jueces de la República a través de la Sala Administrativa del 
Consejo Superiorde la Judicatura de la iniciación de este trámite de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 ejúsdem. 

13. Se reconoce al doctor NILSON TRUJILLO VARGAS , como apoderado judicia, 
deO actor. · 

Noijfíquese. 

El Juez, 

@ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

Neiva, _________ _ 
Mediante anotación e11 Estado de hoy. 
notifko a todas las partes la providencia 
de fecha 22 de octubre de 2020. 

La Secretari a, ---,---------
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